
CIUDAD DE MEXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON ------. .. 
ALCALDÍA 
2024- 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

/'9\ :P.\ mi 1íl (� � Ciudad de México a 24 de octubre de 2025 /[: \ i�L� �l /'] ss ! I__, AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-181/2025 lFG\::::)��¿1 � tI-::; ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL D�RRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES y 
. TRASPLANTE DE 76 (SETENTA Y SEIS) ARBOLES EN PREDIO PRIVADO 

Eliminado el domtcü¡o 

ALCALDÍA ÁLVA.>RO OBREGÓN 
PRESENTE 

l. El 17 de octubre de 2025 siendo las 09:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

7Jfl �:(�os 
DE LA FUNDACIÓN GE 
TENOCHTITLAN 

Eliminado el dornicilio 

11. Con fecha¡ 17 de octubre de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(número 1107/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: (SE 
ADJUNTA COPIA DEL DICTAMEN TÉCNICO NÚMERO 1107/2025) 

. . /""\,, , G--, �.., U\.. ?6u-. /';,• �/" .. 
-¿_t.·I } 0 (� 1 '1- ':.J 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 17 de octubre e 2025 y que se le asigno el número de folio DPCMA 
y 2760/2025 donde se solicita valoración de árboles que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

,:\�t�:•.j!�; .ú._i\·sro 1Ji:;-'-• .. gó:\ C.r:i. Q·¡ �H30, Ciu�it.d ()G :\,téxlGC-. 
T�!dil��;;c,· 55 f):��-?8 d�iO-.J EJC!'. í50í 

El1m111c1do Id Iir ma de confor mioa d con tas rtesotuoone s RR 177'1/18 y RRA 1780/18 que e st abte cen qu; ladfirr;,;3 e� 
COl\'.:,ldoi:!-r dd.::i corno un atributo d� Id �t>oric1liddó CM:! 1 � individuos. en virtud 00 que d tr aves d� e sta '>t:! IJYt:! t' 1 en � lt:dr1 

'= con sider a un dato per aone l y dddo que par a oto rg ar �u dC.:U:,''::.O :,e nece-sr d '= 
:o:';n�:1:,f'o��-d�o-=.r11 

lt�tL���f''>"i 
intcrrna cion c:l.=.-c.1hrndi'II corno confide-ncial con to rrne ni art1n1lo t l l, fraccion I, de la I f"Y 

Federal de Jr anvpa t encia yAcce'SO a la lnformanon Pubhca 



>< 

N 
N 

o e: :e u 
o 
E o 

>< 

"' N 

o e: 
'.fi 
o 
E o 

>< 

o 
:§. 
fl :;¡ w 

o e: 
� 
o 
E o 

01¡101wop ¡a opeu1w1¡:3 

o e 
:, 

CD 

o e: :e u 
o 
E o 

o e 
:, 

CD 

B 
.9- 
fl :;¡ 
w 

3lN\fldS\f!!l 

VOOd 

081H83Ó 

. S3!!0lVJ\ 
SO!!lO 

011101woa 

0!83ílW l08H"{ 
. 30 OH/l3H ·. 

S;lNOIOVJ\83S80 

S\>'ION3!!3,!!3lNI 

odoo e¡ op 04ouv 

(dVO) OOUOJ¡ :, 
o 

.. jop 0JÍ•w11a : N 

' w ua_ ¡e¡o¡_ oin11v 

8 ;g 
� -2 
·¡¡ 1 � � .Q e :ll :l! 

e o .E e: 
8 :e u 
!! o .Q E e o o z 
o z 

- ·-■■■■■■■■ � . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - .· . .. . •' . .. . . . . 
.... 

•' . 

. ---� 

1 

IU 
rii;�! � k'.l -5 11 

P11S¡ � 

l��!l i ¡¡ 1 
..,.,.;_.:,i1 � 

1/�;jl ª 

�íi: 
•'•Y.W 

%1: 
f¡:>' 

�J 
l!.�W�·­ 
?,::>� 



8 e 
"' l5 
e 
'O 
(1) o 

g 
UJ o 

-� 

3083/\ V38V 

e 
l3 o a. 
/!'. 

1 
3·:>:H31\ V3c!V 

[• 

-¡: 
¡; 

:'I 
:i o 

.-1 � 
·,; ce :¡ 

e ro 
N o a. 
" f-- 

e 
l3 o a. 
/!'. 

0111�1wop ¡a opeu1w113 

o e :e u 
o 
E 
5 

B 
.9- 
TI :, 
LU 

o z 

e ·¡¡ 
8 

"] 
E· 

-� 

vaod 

0111311100- 

(�a):oou_oJ\ 
¡op,oJ\OUl�la: 

. 08lllll30 

,u,uo:1e10¡-e,1111v: 

·udo::, erop�o4011� 

S\ll:JN3ll3lll31NI 

· 31NVlilSVlll 

0Hl3ílV1;708ll\fi 
30i0lll13ll 

S3NOpVAll3S80 

s3Ho;ivA · 
sosro 

o 1 o g g g g 
o g: S3íl08ll\f M 

UJ w UJ UJ UJ <( g- sósro-ao o o o o o ..J .; <n <n <n "' <n o \ll:JN3S3lld ·;§ ·,¡¡ ·;§ -� -� a, "::i o: 1 
<( �·' ..J VOIN.30 .w -�- o g¡, VAÍl\Ú33ilX3 ..J 
<( i: I! ·<l. I! � � � _::, o o o: ·¡;- ·¡;- ·¡;- ·¡;- ·¡;- 

·<!l E E E E E 
o .,,, . . � . . 

-o -o ­o -o u !il·.· e1n1:>nJJS3 . . . . . z :;; :;; :;; :;; t u -�. ., l � ., 
•W 1 � r 1- 

º' z ¿;J ¿;J ¿;J w -¡ <n <n 
:. 

�: <(· 
1- u ,,_,_ � .. ...J ·o,· -¡ ü� o o 1 1 o 
w e � � :;¡; . �­­ffi. . o � 
o 6'. O Cl 

ID ID ID ID ID 

1-- :I!. 
u. 

<( 
:. 

·O: o "' u. a:. 
Ñ . u91oeo1qn 30H3i\ -o, 3GH31\ V38V 30831\ V3�V 3083/\ V3HV 30831\ V3t1V o �- V3�V 
¡¡j ! z 
<( 

(3 
le 
fil u ¡ 

UJ <i i z 2 ·O 
t: <l. ü u u o: 
:::; :i: w � u o: o UJ w 
<n u. o o: 

u:) 



é 
l 

8 
e 
"' :1'i 
e -o 
QJ 
ü 

o 
� 

Ol 

_g 
.9- ro u ::, 
w 

;,;; 

o 

� 
Ol 

o 
N 

_g 
.9- ro u ::, 
UJ 

X 

o e � � 
Ol 

o 
.Q­ ro u ::, 
w 

o e � � 
<Il 

o 
e � � m. 

·v□Od 

08Jijij3Q 

•. 

3lNV7dSWl 

Ol�3ílW lQB�V 
3□ oauss 

· S3ijOJV/\ 
SO�lO 

S3NOIOV/\ij3S80 

g 

SVION3�3:Jij31NI 

OlllOIWOO 

W ua 1•101 •mw 

(dVQ) OOUOJI. · 
.. 1•p'.0J1auii1a : 

ft�:i 

1 
¡)f�: 

w 
!¡;: 
w 
� 
<( 
o 
@ 
::; � w e, 
z 

·O u ;; 
ffi 
"' z o u 
>- 

���10! .a 
��cci ü ;; 

"' w 
"' UJ 

"' a. 
w e, 
z -o 

ª "' i5 

ril'ª: 

irii 
f,X;; 

l�i 
:r·,;-:f 
(t�/:? 

/¡j 
w 
§ 
o w u w 
!¡;: 
< 

z 
•O u u w 
"' i5 

u 



>< 

)'l 

r 
x.li . ' 

e 
13 o o. 
� 

m 

� 
8 

i 

¡;¡ 

X 

8 
e ro 
:ñ 

� ., 
u 

X 

e 
13 o o. 
"' ,- 

M 
N 

OIIIJIWOp Iª opeuiw11=:i 

X X 

8 e 
ro 
:6 
e 
'O ., 
u 

-· 

X 

ó z 

-ui_;u,.'1•101•n,1111v· 

ldVa):ooUOJ) : 
. ¡ap'OJ\O_W�la . 

,e_do:J ei\ep:04:>uv. 

l'.OOd 

08\�ll30 

SVION3ll33ll31NI 

. 31NVcdSVll!. 

Olll3ílW70B�•t 
,a;o�ll3H 

S3ll0ílV/\ 
sosio 

ó El o o g o o �¡ o 

S3íl08l!V 
..., ..., ..., ..., ..., 

e ñi w w w w w w 
. <( g, S0lll0'30 o o o o o "'' o 

...J m· V, V, V, V, V, <i,; V, 

o· VION3S3lld -� -� -� -� -� -�· -� 
a:, -:-:• a: 

�\ <( l ...J g, . VOl/\•30 w e gj, VAl1V-1�3dX3 
..J 
<( ,a, 
o.., o' � � � � � ­i � 
:::, :ce -� a: ·¡¡, ·¡¡, 'ii, ·¡¡, ·¡¡, 

(!) E E E E E � E 

o 'c{3,, . . . . . . 
'O 'O 'O 'O 'O i 'O 

o -�, .eJn\onJ1s3 . . . . . . 
z :E :E :E :E :E :E 

o �. l 
., '5. ., l 

., 8­ 
•W ; 1 t ¡ [ ·¡J 

.1- 
� 

z �� � cil 
w· U) .V, V, V, V, 

:;; 1 

. <( l 1- u � §� e ! o o 
� � n 

� w 1 e e � 
i(j -�::ffi . . 

e � � .¡¡ 
o O; 8 (!) 

.a, ID ID ID ID 

!;i: i::.· 
:;; 'g: a: .a,. o l u. 
Ñ �; u91:>eo¡qn 30'831\ 3GM3A V3HV 

30ll3/\ 3083/\ V3HV ªª" �V3HV 
30ll3/\ 

o V3"V V3HV 3083/\ \f3MV V3"V 
>< l w z •I.J .. "· 
<( 

01mn1i�oa 

&i 

i w 
:il 
� 

w :¿_ 
� :z ü 

•O z 
t= <( ü w 
u u "' ::J :e w w u "- o � "' w 
V, i5 "' 



g 
UJ o 

i 
g 
UJ o 
u, 
1 

o .., 
UJ o 

i 
g 
UJ o 
u, 

1 

g 
UJ o 

i 

o .., 
UJ o 

-� 

o .., 
UJ o 

i 

·.·os1Hli3a 

3lN\17dS\Q!l . 

S3H07VA 
SOH!O 

VOOd 

Ol!!3ílV(108W 
. 30 OHl!3H .. 

. \10,IAiÍa 
VAl1Vl::>3dX3 

SVl::>N3H3,H31NI 

' S3NOl::lVAH3S80 

o 
e 

" CD 

o 
e � 
" CD 

e e e " " " QJ QJ Q) o o o 

� � <O .., .., .., 

o e � 
" CD 

>l 

e 
"' ¡,¡ 
c. 
� 

o e � 
" CD 

o e � 
" CD 

m 
"' 

o 
e � 
" a, 

e e rn "' N N o o c. c. 
QJ QJ 
f- f- 

g ;;; cj 
z 

c8 

.1 
1í 
E 

.�· 

0111::iwwa 

(dVQ) OOUOJI , 
1óp 0Jjow11a 

ed�:i e¡ op 04:lU:"'O' 

<i: 
ü z w 
"' � w 
"' 

z 
·O 
ü u w 
"' º 

w >-- 

� ü < 
::i G o w 
Ul U. 



s3Ho;v�- ·· 
·. S0810 

VOOd 

. _0818830: 

S\I\JN383�831Nl . 

S3NOi�'t�8ási3o 

orn3nw·10s8Vi 
3O!O81J:38 ' 

: 31NVilélSVlU . 

w 
O' 
o .J 
<( t'1 o·! 
::, :.: 
v::; 

UJ � ¡ ·* � 
!:: � ü UJ 
u u "' :i: UJ :J u UJ u. o � "' w 
<n i5 "' 

cii 
UJ 

� w 

1 

·•doJ •1:ap:04,uv 

' . ..!dV.o):o,u_o,¡ 
¡a_p,o,1au1¡10 _' 

·w;uo:1e1or•m11V' 

o 
e . � 

[O 

o e � 
[O 

o � '"' ¡.\ 



C 

:3 o 
"- � 

o 
M 

e 
ro 
N o 
¡} 
1- 

C ro 
N o 
"- 
� 

¡:¡ 

C ro 
N o 
"- 
� 

01¡1J1wop ¡a opBu1w11:3 

e 
'O 

" o 

e 
ro 
N o 
"- � 

N 
M 

8 e 
ro :c 
e 
'O 

" o 

m 

1 
1 

ci z 

1100d 

OBl!l!l30 

31Nlf7dSV!U 

·O u ·§ ·:¡ 
·¡¡ 

�- 
is z 

Oll:!3ílW 70B!iV 
·300!ill3!i'' 

S3N910:.'/\�,3S8d 

SVION3.8.3�ij31NI 

"(d\10) OOUOJI_. 
¡op OJJawi1a 

UI ue l�l.01 eJnu:v 

·odo::, .DI op 04::iuv 

S3!i07VA 
sm1:1;0 

.Ó e' 
_S3708!1'{ g g g g g g g e Q, 

u, u, u, UJ UJ UJ UJ 
,<( o 

SOfü.O 30 o o o o o o o 
..J � ·u, "' "' "' "' "' "' 
o 
ro "", VION3_S3W 1 -� -� � 1 1 -� "' .. , 
,<( � •..J 

VOÍ/\30 w o 
M O·· g; V�l!Vl03dX3 

:;¡_ ··� . a. � � � � � i!! � 
·::, :X: o o 

-i "' ·¡¡;- ·¡¡;- ·¡¡;- ·¡¡;- ·¡¡;- ·¡¡;- ,<:l E E E E E E E 
.·, . . � . . . . o ¡:¡ .., .., .., .., .., .., u · t!Jfl�:Jn.JJS3 . ·:5 . . . . z ,N 1 � :e 1 ;e � ·u ;; 

l ! l l l 
,w :� .... 

1 :z o ¿¡ w . :'"'"1 "' "' "' "' "' "' :i;; i;j ¡5 ·. ::, u. 
·C'.:I z._, o '§ � o o o o o o o w 1 e e e 

� e e e 
� e w . . . . . . O· � � � � � � N z ffi. ID ID ID ID ID ID "' 

o· ·o o (!I ,_ ¿ u. 
,<( :� ::. 
"'' o .. u. ,ij 

"' .g u910001qn 30t:13A V3H V 3GH31\ \r'.38 30t:13A V3t:1y 3083/\ V3t:1V 30831\ V:IHV 30t:13/\ 'li3t:I y 30831\ 'At:I 
o m 
X 1 w :z 
,<( 

0111011�00, 

1 
1 
(¡%; 

z 
·O u 

11 
tt!J! i 

o: 
i5 

i 1�;-:! 

i,i 

§ 
o u, 
u 
� z 
<( 

:z 
•O u 
� o: 
i5 

u, 
1z 
� 
{.,) � 
�l u o u, 
"' u. 

o 
Uü ,. .. 



g 
w 
Cl 

·i 

X 

J 

X X X X 

X 

X 

VOOd. 

s38o;¡v,i 
S08'10 

, 0818830 

31N\11é!SVlH 

SVIDN383�831NI 

S3Nomv�Íf3S8Ó 

0183ílVf1088V' 
· · 3a;oil11;i8 · 

t; 

o e 

" a, 

1: e 
� 
& 
� 
.1: 

J 

::l 

8 
e 
"' :e 
e u 
Q) u 

o 
� a, 

g 
"' :e 
e u 
Q) u 

o e 
V 

" a, 

8 e 
"' :e 
e u 
Q) u 

o 

� a, 

e 
� o a. 
� 
N 

"' 
ó z 

0111011'l00 

��u�;1e1oriun11v< 

edo�:r •e11op:04auv. 

.., lwo!coouo,1 · 
. '1op:0110.w�1a . 

/,i 
UJ 
!z w 
9 
� 

UJ � 
� z u ·O 

� e: < ü u u 
:::J a: w t::' u o t::' o: UJ 
U) e o: 

u 

�� �, 



N 
N 

e: 
"' N a o. 

{':. 

e: ro 
¡j 
a. 

{':. 

2 

e: 
13 a 
Q. 

{':. 

e: 
"' ¡j 
o. 
� 

N 
N 

N 
<O 

O1¡1J1wop ¡a opeu1w113 

� e: ro 
N a a a. o. a, a, 

1-- 1-- 

g ;¡; 

e: ro 
¡j 
a. 

{':. 

e: ro 
'N 

a a. a, 
1-- 

1­­­­­­ 

.· VOOd 

ci z 

08lll!l3Cl 

o u 

� 
ü 

-�: 
E 
� 

Orn3ílW7O8llV 
3CJ O�ll3ll · .. 

. 3lNV7dS\flll · 

S3NOl�VA!l3S8O 

SVl�N3.ll3;!ll3lNI 

(dVO).oo�oJ¡. 
. ¡a¡i ·o,¡aiu/10'• . 

w ue 1E!101 eJn11v 

.. cdo:, e¡ ap 04:iu.v 

S3llO7'1'A 
SO!llO 

d 1 o g o o o o g g □ [: . S37O8ll'{ · "' "' "' "' "' w w w w w w w w 
<( g .SO!l.LO 30 e e e e e e e e 
...J � U) U) U) U) U) U) i ·i 
Q. 

Vl�N3S3lld � � � 1 ':§ ":§ 
IIl 1 '"' ..:�1 <( 

'-' V.<ÍIA:·3a w -� ·.□ m VAllVl��dX3 ...J o 
•<(' i 

� 
a.. � � � � � I! I! ::J. 

,i -i "'· ·a;- " " ·;;¡- " ·;;¡- � 
�1 E E E E E E E E 'O "' "' "' "' "' "' "' � .,, .,, .,, .,, .,, .,, .,, u -� t1Jn1:iru¡s3 "' "' "' "' "' "' "' "' z :¡; ;e ;e 8 t t ;e ;e u :18 l t l t t t �� « 

z -�1 

6l w "' "' "' "' U) U) U) :;; 1 
<( � ,-.. 

"U �· ·§·-� zs o o o o o o o o w 1 e e e e e e e 
"' 

e� "' "' "' "' □ m " " " " " " " " 
z w Ql a, a, a, a, a, a, a, o i:i -8•(!) � ¿ 

:E g 
"' � �- tri 
Ñ "' · u910001qn 3GU3/\ 30�3/\ 

30"!:l3/\ V3� 30U31\ "' 30U3/\ V3� 30"!:l3/\ \f3U 30U3/\ V3UV 30"!:l31\ V3UV o m 
V3SV V3SV """V X 

� w z 
<( 

0111�1woa 



o 
N 

J'! J'! � 'E 1 o u 
-� i � 
ID dl 

e e ro ro 
N N o o a. a. 
Q) Q) ,- 1- 

o, g u, 

e ro 
IJ o a. 
{!. 

e: ro 
N o a. 
Q) ,- 

X 

� � � � � � � � -� -� o o -� 'i, ·¡;- 'i, ·¡;- ·a, 
E E E E E E E E . . . . . . . . 

"C "C "C "C "C "C "C "C em1onJ¡s3, . . . . . . . . :¡; :¡; :¡; :¡; :¡; :¡; t :¡; 

l ., 
l l fr l l � 

" � 
U) U) U) U) U) U) U) 

·.�,>· 
o o u� 

� 
o o o o o e e e e e e e 

��:� . . . . . . . 
" " " " " " " 8 C). 

CD CD CD ID ID ID ID ID 

u9¡::,eo¡qn 3m.J3/\ 30!::13/\ 30t!3/\ 30!::13/\ V3t! 30!::13/\ V3!:IY 30U3A 
1; 

30!::13/\ 30!::13/\ 
V3HV V3HV V3HV V3UV. '. V3!:IV V3UV 

ó z 

01a1�11•mo 

VG0o 

0918830 

'ildv:a)roouo,1· · .. 
, 1op,o¿¡ow�10 · . 

31N\l,ij8SVill . 

edoo e¡;op.04,uv 

S3807VA 
· S,0810 

o g o g o g g o 
S3TI098V .., .., .., .., 

w w w w w UJ UJ UJ 
S0810'30 o o o o o o o o 

: VION3S38d 
U) "' "' "' U) U) "' "' -� ':'.i ':'.i -� -� -� -� -� 

VGIA'30 
•. itNi.v.i:J3oX3 

SVION383�831NI 

S3NOmVÁ83_SBO 

Ol83mnom.ry 
. 30'081138 

1� 
I! 
t"ru., U �¡ 1 
!k�'{�{ 8 

11 
�li¡¡ i 

l»:'F\ 

���J� 
/',¡ il ",�:� 

'·.:>:.:�. 
/' ,':I••'• 

�i!� 

UJ � ! :z u ·O ¡¡; < D u u a: 
:¡ :,: UJ � u o � a: UJ 
U) Q a: 



M 
M 

fe 

o e � 
al 

g 
w o 

-� 

o 
e � 
al 

o 
M 
UJ 
a 

i 

o e � � 
al 

o 
M 
UJ a 

i 

N 
N 

e ro 
N o c. 

¡!'. 

o e � 
al 

1 e· 
ro' 
N• o c. 

¡!'. 

o 
e � 
al 

o 
M 
UJ a 
(/) .':i 

ó z 

S3!!0JV� 
SO!!!O 

VOOd 

081!!!!30 

8 
-� 

'll 

_.J.· 
. z. 

3!NV7dsv¡j(· 

orn3nw1oe¡¡y 
30 0!!1!3!! 

(d\lQ).OOUOJj 
Í•P qJ1•w�1a 

S3_NOIOV(i!!3S80 

SVION3!!3�!!3!NI 

··.0111omoa 

w ua ll?lOl cm11'v 

I! .:� ;es 

..J w a 
z -o u 
§ 

li 
��1��¡ f 
't•1'�­' � 

�l�l�i � 
J�¡ i 
11 v, ... ;!:!:!; 

li 
f� � .. :: ,,.._ ·:,� .. •,·,., . .'. 

'fi "\\,� 

ti:úfi 



� 
'li o 

3lNV,lifSVl!l · 

o ,_ __ z _J 

orn3n�n0aw: 
30:mu1�M · 

w z � i u •O 

� � ü u u � :::; w u o: w o � o o: U) 

o 
ª w :a _, 
w o 
z o 

�ü z� 
�ffi 
11'.u, 
::,z 

"'º ou 
ü>- ��º ��� 

ll'.00: 
m_,w 
g;:¡[fl 
11'.Wll'. «za. >ww 
-'<!lo 
<t z z 
�8§� 
�M�� 
���� 

z < o•O a: e, a 

�� "� ·� u• ;..¡ lll "� •«i:O ,g 
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CIUDAD DE MEXICO 

IU 
ÁLVARO 
OBREGÓN 
---c--------<4- 

.A ·L-é:'.A·¡_ D 'A 
· ·2oi4 - 2027 

, , , 
ALCALD!A t\LV:.\Fm OEF-l.�Go¡,; 
DIRECCIÓi-.J GE1\!ERAL DE SERVICIOS Ui'Z::í . .!;i<()i:, 

1107/2025 

UBICACION 

Predio Privado 
DICTAMEN NO. 

DPCMA-2657 /2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: SOLICITANTE: 

DIRECCION 
FECHA: 

ANTECEDENTES S o 1c1 a e ern o de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inminente, con lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 1. 
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DE l.,\ FUNDACJóN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2021, � 202? 

ALCALDÍA ÁLV/>.ilc> ')[<R[!Ít,i 
DIRECCIÓN GCNEl�i\L. Dí: S!?.n�ICIO� URF\i\NOS 

SOLICITANTE: FOLIO: DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

UBICACION 

: 1107/2025 DICTAMEN NO. 
Predio Privado 09:30 HORA: 

Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspecció� técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las con�iciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado,�e pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda in .1inente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlcu\os. 

17 de octubre de 2025 
Eliminado el dornic¡l¡o 

----- 
ANTECEDENTES 
DIRECCI N 
FECHA: 

Con base en los. artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articules 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la LeY¡ 1--mbiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el �·guiente: 
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CIUDAD DE MÉXICO 

¡¡¡¡ 
ÁLVARQ 
OBREGON 
-----<- 
1!,.,l C lfl p !'A 
2024•2027 

Al.CALDÍA AL.Vt,JW CBREGÓii 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERV/GIDS u¡:;r::.\�1();'3 

UBICACION 

DICTAMEN NO. ·· 1107/2025 
Predio Privado 

DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: 

e solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección [écnica de los 
mismos, identificándose que: los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

DIRECCION 
FECHA: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente:, 

ANTECEDENTES 

SOLICITANTE: 

Arbol 3. 

Cc.'.:J i:�2;_:�:j\�., (j/i'-�\ ;,::fFi. t.:f?�: ·¡of C-2.!. ·rcdt2.•��a; 
_ó_;���-:-'.c!:c. �-c. c1;>.-:J:2;::¡1; C./¡. G>l ·¡5Q: [;¡;_;i:;F.cl -�:::. �/'.-�_-j-�ei. 

·(·:;.:-.:::.;;-;ü: ft, ¿�}?O ,3 ?:�5 �->:�¡-_ IOO·J �1 7CG·¡ 
jose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx 

Ft�'!"t.m Ulf':=:J�� 
�,,-?··'-··,,.,"v · ��" ,: �.,,.); x:-v-.._,�, 
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FOLIO: DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

AL e A L ·o I A' 
2024 .·2027 

ÁLVARQ 
OBREGON 

• AO 
SOLICITANTE: 

, 
CIUDAD DE MEXICO 

Eliminado el dornicilio 
--�� 

FECHA: 
DIRECCI N 

17 de octubre de 2025 HORA: 09:30 Predio Privado I 
DICTAMEN NO. 1107/2025 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la LeYiAmbiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el �lguiente: 

ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspecclóji técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado �e pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda ínmtnente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. { 
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CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 

. A L ·¿ ),, L O f A· � 
2024 · 202? 

ALCALDÍA 1\LV1'.\RO OBF�E:GÓN 
DIRECCIÓN G:C:NERAL Df: ScRVíC!OS UI·ll'3f'.·'.0S 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

DPCMA-2657/2025 

DIRECCION 

ANTECEDENTES e solicita el derribo de los quantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose quej los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso qye con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, 10 vienes inmuebles o vehículos. 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma A�biental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Arbol 5. 

¡ 
e�:\�{�{�,:"::.<:�,�: . .-·:<: \::�--�¡. 1:�i/'..�; ·iG, Ce: ... :­c;l­:/csi 
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jose.dominquez@aao.cdmx.gob.mx 



ALCALDIA 
2024 � 202? 

j 
"{ 

UBICACI N 

1 ;1: 
:1. 

l ,. , -1: ,. 
ALCAL.D!/.\ 1'.\l.VJ\flO 03�{\::(�0N 
DIRECCIÓt� GE!'J[·]�/1.L DF SEl'<�ICIOS ur:.:13/'.NOS 

ii 
{ 

DPCMA-2657 /2025 
DPCMA-2760/2025 

ÁLVARQ 
OBREGON 

FOLIO: SOLICITANTE: 

CIUDAD DE MÉXICO 

Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado i�e pudrición 
av�nzada, cavidades en el tron�o, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inTinente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. · · 

Eliminado el dornicilio 

FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES 

17 de octubre de 2025 HORA: 09:30 Predio Privado :!; 
DICTAMENNO. \ 1107/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley¡ Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el �lguiente: 
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CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDÍA 
2024 <2:027 

ALCALDÍA J�LVtd;,.o OE.iR,�:GÓN 
DIRECCIÓN GENER,'\L D!= SERVICIOS lJi;:J;\¡,;os 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

FOLIO:,,: 'DPCMA-2657/2025 

e so 1c1 a e derribo de los 9uantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que¡ los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso qye con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inminente, con 
lesiones graves a personas, ¡o vienes inmuebles o vehículos. 

DIRECCION 
ANTECEDENTES 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Or�ánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma A�biental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Arbol 7. 
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CIUDAD DE MÉXICO 

,, 
AO ÁLVARQ OBREGON 

ALCALDIA 
2021. • 2027 ! . ::¡ 

·, 
1-\LC/.\LDÍA ALV/\r�O Of:'.;?E 0Ói•,! 
DIF�ECCIÓl1J GEIIJU�i\L ()[; SEi� IClcX, UFrn/\NOS .,· 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES 

17 de octubre de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 
09:30 

UBICACION 

Predio Privado 
DICTAMEN NO. . 1 1107/2025 

Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspeccióti técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las con�iciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda in tlnente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. · : 

Eliminado el domic¡l¡o 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la LeY¡:Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

,·:, = • .1-·: i� ,�·-�:•�i- f':;lk- ·: U, ( /..-L ·¡ :2:l;_,._::_�;:·: 
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CIUDAD DE MEXICO 

J!jff 
ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
202/i. • 2027 

ALCl\.LDÍA ÁLV/\RO OfüU_::G():··,: 
DIRECCIÓN GENERAL. DE SERVICIOS L!R8M:1X� 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: 

DIRECCION 

ANTECEDENTES e so icita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que llos mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, � vienes inmuebles o vehículos. 

FECHA: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Am:biental para el Distrito Federar NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

. SOLICITANTE: 

Árbol 9. 
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1107/2025 DICTAMEN NO. /i 
Predio Privado 

UBICACI N 

_:: 

'.r:i 
:H 

1 ' r '! t·· ., ,..., •··. -. �� ,. r ALC/\ .. .DIA /.\!.. ·, JVU 0,: . .,;1�,._¿.,()i-J 
D:RECCIÓI'! GENEF�/\I_ DE scrfü1c.1n�; UFd3/1,N0'.3 \¡ 

09:30 

DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

ALCALDIA 
2024 - 2027 

ÁlVARQ 
OBREGON 

HORA: 

FOLIO: 

Eliminado el domicilio 

Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una lnspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estadO!:de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda infr1inenle, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. :i!i 

17 de octubre de 2025 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley' Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el i'iguiente: 

ANTECEDENTES 
DIRECC!ON 
FECHA: 

SOLICITANTE: 

CIUDAD DE MÉXICO 
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1107/2025 DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

UB'ICACION 

ALCALDÍA Ál.Vt\f-W OBFff:G(W 
DIRECCIÓbl GENERAL DE SERViCIOS URCAi':u;:; 

DPCMA-2657/2025 

ÁLVARO 
OBREGÓN 
------<+- 
ALCA LD f A 
2024. io27 · 

•1 

1 

ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que ¡1os mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el trbnco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, b vienes inmuebles o vehículos. 

DIRECCION 
FECHA: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orqánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma A�biental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: · 

SOLICITANTE: 

. ; 

CIUDAD DE MEXICO 

Árbol 11. 

i.Q.§_e.dominquez@aao.cdmx.qob.mx · 

f"7lh "�' .••1 --� ,·Á·•.• ·'( )'\, ,, ... ,. 
º� - .. l ',\_)..· 

�-> -i.. rY. 
•AÑOS 

DE LA FVNDACiúN DE 
TENOCHT!TLAN 



CIUDAD DE MÉXIC01 

ÁLVARQ 
OBREGON 
--------<4· 
A L ·e A L D I A 
2024 • 2Q'27 

.·;_! 

ALCALDÍ/.\ /\LVAf-�O <.JDí"::1::Ú,ÓN 
DIRECCiÓN Gi:NEPAL DE Sf::i'�VICiO:; Ui'...!f'./\i,!OS 

t; :¡, 
¡: 

1107/2025 DICTAMEN NO. ,, "', 

Predio Privado 

UBICACI N 

09:30 

DPCMA-2657/2025 , 
DPCMA-2760/2025 

HORA: 

FOLIO: 

Eliminado el domicilio 
17 de octubre de 2025 

Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspecclón técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las con�iciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estadolde pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda in�inente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. { 

ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la LeyiAmbiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el s·iguiente: 

DIRECCION 
FECHA: 

SOLICITANTE: 

· ·. .. \ :·· ;. A1�'�{� �.:: ·�· r)t · 
• .. j ·, ,.¡i-,.-�;-1, ·,··/·•"' 

' 'iit' 
¡ ,, . �i\� 

1' 

' 
' 
� 

!¡ 
¡ . 

..!: 

jose.dornin.9.1!ez@---ªª.o.cdmx.gob.mx 

r� 
�(f.>�g) ,---ANOS 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON ____ _,._ 
A L C A L D f A· 
2024 · 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO Oi.:ir{E<.?Ó!•! 
DIRECCIÓ/·� GENERAL DE sssvic.os Ui1i3/,i':0:S 

1107/2025 DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

UBICACION DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: 

DIRECCION 

ANTECEDENTES e so icita e derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose cuellos mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso qJe con comprometen su. estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronuncíada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, ¡o vienes inmuebles ovehículos. 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106,109,110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Arr¡biental para i:!1 Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

• jose.dominguez�aao.cdmx.qob.mx 

r¡ac�,, 
f''� sa:» ",j'!';;A:,:_r:!fl 
bAÑOS 

DE LA FUNDACIÚN DE 
TENOCHT!TLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
202­4 � 202'1 

ti ,1. 
" i·! 

' ' ·¡,' 
/\L.GALOIA ALV/\r::o 08:<f::(:�O;'l 
DIR1;cc1óN GEi\JER�J_ Di:: sr::r�VIC!OS ur�C,'\NCLS 

UBICACION DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: 

Eliminado el dorrucil¡o 

Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una lnspeccióh técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado:de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inMinente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. " 

17 de octubre de 2025 HORA: 09:30 Predio Privado 

DICTAMEN NO. ,, 1107/2025 DIRECCION 
FECHA: 

ANTECEDENTES 

SOLICITANTE: 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Le1tAmbiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el �iguiente: 

�-.;. 

�i:·r 
':��. ·,, 
/' ;9· 

!·;"�;_., .. ,.,' 
·r; ·, 

f!ff ;�� ..... 

. ,: · .�.- .. ·:,L :,::·_:;:i. e�:!¡\.·.� ·iú. { .. .:L i':_ .. \tcr·::;. 
,.1 :> (1'.>i";�¡ión; t� t:'. U·I ·i '{i. t>1 i�:kuJ d�:� '.\1li�:��;< ·._:. 

jose.dominque�@aao.cdmx.gob.mx i ·� . 
«e« ,,.,,��v. 

.·AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



C!UDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
A L C "A L O f A· 
2024 · 2027 

J\LCALOÍA ALVARO OBR!::GÓ/·l 
DIRECCiÓN GENERAL DE SERVICIOS Ul";B/YCS 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

.DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: .. 

DIRECCION 
FECHA: 

SOLICITANTE: 

Con base en los arttcutos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articulas 106, 109, 11 o, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Fede�al NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

ANTECEDENTES e solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose quel los mismos representan 'un ri_esgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimie�to del piso q�e con compron:ieten su e�tabilidad estructural, tale� como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un nesgo de calda mrninente, con 
lesiones graves a personas, ¡o vienes inmuebles o Vehículos. 

Árbol 15. 

jose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx 

r-:.t.f. ,, (1•'/y.ry 
it.,(N¿:}) 
�-AÑOS 

DE LA FVNDACIÚN DE 
TENOCHTITLAN 



UBICACION 

ALCALDÍA :\LV/\FtO 08/�t".(i1óN 
DIRECCIÓN Gl:.NEf�,(\L U[ SL:r�yIciOS urrn:\t,JO�; 

.;'! 
::·: 
f 

· DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

ALCALDIA 
2024 · 2027- 

ÁLVARO 
OBREGÓN 

FOLIO: SOLICITANTE: 

CIUDAD DE MÉXICO 

DICTAMEN NO. !ii 1107/2025 
Predio Privado !; 09:30 HORA: 

Eliminado el domic¡l¡o 

Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspeccíój] técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiclcnes de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estadoide pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inniinente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. ( 

17 de octubre de 2025 

ANTECEDENTES 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley:Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el iiguiente: 

DIRECCION 
FECHA: 

.. ·.··_;-:-�� ��-�, . .!. L"-�-(\ C;_!\(c ·: O, (:r)!. r-�.i!�i?C2\ 
; �-'' C.f"1• o i ¡ bO. 1_;iu1},�td \k": I•;l1{�>::('.1j_ 

·'.: -�:2;·:.�; f;/,.i6 F.':<·t··. /00-:) Y ?Ou·í 
jose.dorning_uez@aao.cdmx.gob.mx 

01 
� : 2025,,; 

Año de :f1 
La Mujer :;i 
Indígena \' 

r"';[ 

� 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTlTLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

lf,f 

ÁLVARQ 
OBREGON · 
-----+ 
ALCALDIA .·. 
2024 · 2027 

ALCALDÍA iS.LVJ.\fW mlRE·:GÓi·1 
DIFIECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LJ[rn/\i''.'.)S 

1107/2025 DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

UBICACION FOLIO:. 

Eliminado el domicilio 

- 17 de- octubre de 2025 
DIRECCION 

ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose quel los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso q�e con comprometen su establlidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tu lonco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. . 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orqánica de las Alcaldías; Artíóulos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma A�biental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Arbol 17. 

jose.dominquez@aao.cdmx.gob.mx 

Fl 4/f�y_;:��� 
��� 

lis AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHT1TIAN 



r 
1\LCAU)ÍA ,{LV/\f�O orn<EGÓN 
DIF:ECCIÓN GENERAL DF: SFi�VICIOS Ul�[,/'./\!OS :i . 

·-!: 

"o:·ÁLVARO 

. ._:oaREGÓ�­ 
A L CAL DI A 
2024 · 2027 CIUDAD DE MÉXICO 

1107/2025 DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

UBICACION 

09:30 

DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

HORA: 

FOLIO: 

Efimin ado el dom¡c¡t¡o 

Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspeccióf técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos. representan un riesgo alto de colapso, debido a las con�iciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural; tales como el estado;.:�e pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. ;; 

17 de octubre de 2025 

ANTECEDENTES 
DIRECCION 
FECHA: 

SOLICITANTE: 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley,,Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el �iguiente: · 

.. 
\ .. , 
�, 

�t: 
;�l 
i� �-- r�· ;§:!, 

' � 
1 ­� 1 , ,,- 

t •: 

f 
;;; '-�tf 

._ ;·) :.:,·;r :.¡:.:q. '• .. •••l::1;) H\ C(�L i":)ik.:c:) 
-:�,·, tY._::·r: .. �J._:::· .. c.1·> o·¡-¡ (��o. C'.í�:1J_;i_; -:!-:) ;�·m��·s:ie-�), 

Lose.domi1l9.!Jez@aao.cdmx.gob.mx DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CíUDt\D DEiMÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDfA 
2024 · 2027 

ALCALDÍA ÁI.VMm OE,i;z}�GéHc: 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URE.·��:OS 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

DPCMA-2657 /2025 

DIRECCION 
FECHA: 

SOLICITANTE: 

ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose quel los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso q�e con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el t�onco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, jo vienes inmuebles o vehículos. 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma A�biental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 19. 

jose.dominguez@aao.cdrnx.gob.mx 

r» "'1' ,,,-:::-;;.. (i'i ts:» 
(,*\?:;J) 
/l, AÑOS 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON ----· ALCALDIA 
2024 · 2027 

ALCALDÍA P.LVA!"�O ut:1Hf�(�ÓN 
DlnECCIÓ�✓ GE�lEl1.éiL O[: Sl:RVICIOS Ul-;:1:3/\NOS 

,;;; 

SOLICITANTE: FOLIO: DPCMA-2657 /2025 
DPCMA-2760/2025 

UBICACION 

FECHA: 
DIRECCION 

17 de octubre de 2025 HORA: 09:30 Predio Privado ·;¡¡ 
DICTAMEN NO. ::: 1107/2025 Eliminado el dorrucrl¡c 

ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las contjiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estadode pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. A' 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley/Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el §iguiente: 

jQ�-ª--,QQ@!J.9Uez@aao.cdmx.gob.mx � 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



1107/2025 DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

UBICACION 

ALCAUJÍ;\ f�LVAFW OBREGÓi·'. 
DIRECCiÓl-1 GENERAL DE SERVICIOS U¡;Cf\l•!;,;S 

Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose quellos mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera �n riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, p vienes inmuebles o vehícuíos, 

ANTECEDENTES 
DIRECCION 
FECHA: 

SOLICITANTE: 

CIUDAD DE MÉXICO 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artícutcs 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Arriblental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

.. , 
1 ·. 
/ ,,.--,: . 

· ' /" 
·.• 

... -�· ·, 
"'"�--- .•. 

. ,.: 

Árbol 21. 

jose.dominquez@aao.cdmx.gob.mx 

e:�:'.:;(­� C21�­�é:.�.r1­:.�­ 8/f�: t:sq. e��::�; ·10, CvL Tolteca, 
fdG�::d!(! /­d'.í2:';'0 Cbi­1:;gói\ e.?, O'í ·150. Ciu::!'�?i (�·3 Í":''.i::·:>:,1. 
T::;�­:;�;:·:c: ::,0 5.2?­S ()7.­;íf5 exr. 1000 Y 7001 : 
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�-AÑOS 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



DICTAMEN NO. ';;i 1107/2025 
Predio Privado 

UBICACION 

J 
¡'.l 
,;: 

'(! 
"!;! 
•,¡: 

ALCALDÍA ALV1\F{O OBl<i::GÓN 
Dll�ECC!ÓN GF..Nf::nAL DE SEF{V!CIO.S 1m:0;,'\NOS 

09:30 

DPCMA-2657 /2025 
DPCMA-2760/2025 

ALCALDIA 
2021, � 2027 

ÁLVARO 
. 9BREGÓN 

HORA: 

FOLIO: 

Eliminado el domicilio 
17 de octubre de 2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley!Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el {iguiente: 

DIRECCION 

ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspeccíón técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado(de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída 1nfninente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. i; 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

CIUDAD DE MÉXICO 

· .::_;\:�/li:_ ¡__· ;--�. {Jl :jC_ :�_,_¡¡_!,-;,� •• �.-.; d(:! i�:. 
._:_�: .: !·� .·i:;c, L:-< :", "/(Y,�,J '( ?'(/J·¡ 

jose.dominquez@aao.cdmx.gob.mx 
i� �º� DP. LA FUNDACIÓN DE 

TENOCHTITLAN 



- CIUDAD DE MEXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON. 
ALCCALDIA 4- 
W24-2027 

ALCALDÍA .&.LV ARO 0811f.:GÓl l 
DIRECC!Ói\J GENERAL D'.= SERVICIOS URt.\;\i''.C;�; 

C,"<F'lT/\.l CE LA 'TfU·.i�.SF0l1[r1ACiÓN 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

DPCMA-2657 /2025 

DIRECCION 

ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose qu� los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

FECHA: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldfas; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: · 

SOLICITANTE: 

Árbol 23. 

C1::;\:! C2�nE;;-�:; Sil'�� ;::s�. Cs.'.i:�- 10. CGL Tciícca, 
/\:0.�i!i}f ,�·J,.:t:·:: {Jbti .. :g?J\ C-.P. o·¡ �i e;o! Cíu.;:!:.1{i es i.�ó;;\;�:. 
l::.:Sí.1:-,0: C{i Ei2t6 6 /s\5 t)(T. 7GOO Y 700 í 
jose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx 



1107/2025 DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

''.:! 
f 
T 

ALCALDÍA Á.LV:\R() OF:iH/;GÓN 
DmECCIÓN Gt:;NEFV\L os SEnVICIOS I_mf3!\NOS r , 

09:30 

DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

AtCALDIA 
2021• - 2027 

ÁLVARO 
OBREGÓN 

FOLIO: 

HORA: 
Eliminado el dom¡c¡tlo 

Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspecclóf técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural; tales como el estado•;�e pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inri)inente, con 

J. lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. ·::, 

17 de octubre de 2025 

ANTECEDENTES 

FECHA: 
DIRECCION 

SOLICITANTE: 

CIUDAD DE MÉXICO 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106,109,110,111 y 112 de la Ley!:Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el ifguiente: 

jQ§.��j_qo_}inguez@aao.cdrnx.gob.mx i '"" 6-t� '·· ) �Ji) 
t AÑOS 

Dll LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



r*'m�, 
lr.'ff l1 'ffi1J :Ni@YM 

CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
A L C 'A L D f ·A 
2024 · 2027 

ALCALDÍA ÁLVAHO O!3FU�GÓiI 
DIF!ECCIÓJ� GENERAL DE SERViCiOS lli(S;\!·:os 

1107/2025 

UBJCACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

. DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: 

DIRECCION 

ANTECEDENTES e so icna el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtudde que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles_ o vehículos. 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Arbol 25. 

Cz:.'.:::.:� Ct:"'::\;�<Ji,:;;·;,\ LS(i, C:.::/�� 'iü, C-;�i. Tolicca, 
;\��:;_-,;�!f:� �'.·/é•:·t1 ()�):·L:�j-�)¡;: C.P. C .. i·i50 .. (/1.i'..IF::.d ce \·�.�:-�11:�0. 
··r�):::�fc,n-�;: st� 62/G G'l�-l-:'_) l::_;:: ¡·, 7000 '( "?001 
iose.dominguez@aao.cdrnx.gob.mx 

r��\.1..1.� 
lfh'i;-.,� 
�:;!)\� 6 Ai;!OS 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENCCHTffLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

,, 
AO ÁLVARQ 

OBREGON 
-----<+ 
ALCALDIA 
2014 · 2021 

¡� 
ji 

• ALCALDÍA 1.\LVi\RO Or3E0.GÓi·J , ., 
. DIF�ECCION G[NERI\L UF: SEF<)YICIOS uru:¡,AJ,JOS 

·,:i 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

17 de octubre de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA-2657 /!2025 
DPCMA-2760/2025 
09:30 

UBICACI N 

Predio Privado +: 
DICTAMEN NO. 11 1107/2025 Eliminado el domicilio 

ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspeccióh técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condlclonss de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado}Je pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inininente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. l 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articulas íl06, 109, 110, 111 y 112 de la LeyiArnbiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el �)guiente: 

·.: :· ... ��-:._.t.;1 L:3-�1- (:<��!L:·· ·1 U_. (\J\. ·¡ C.1!·�;_::r��!\ 
• (i r)L:·�:�1(n, (� ¡ .. •, q-¡ � DO. t_;¡l�d::;d GO ;:/:�-X1<'-<,. 

-_: :"_;·, /C f/:f:..; r:.\ L t\KJO \( ?O:J·: 
j9:5e._g9ininguez@aao.cdrnx.gob.mx 

20251: 
Año de (i¡ 

La Mujer 1¡1 
Indígena t: DE LA' FUNDACIÓN DE 

TENOCHTITLAN 



- CIUDAD DE MEXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 • 202.'7 

P.LGALDÍA ÁL\/;�RO 08fü::Géfr! 
DIRECCIÓI-J GENERAL CE SERVICIOS L::�CJ'.1·1,JS 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

FOLIO: · · DPCMA02657/2025 

DIRECCION 

ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

FECHA: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

SOLICITANTE: 

Árbol 27. 

C?i'.:� (,:�.:-.::/)�:_-:/;'!,=.-�se:. c::·?e; .o. Cv:. Toi�sca: 
,�\\\t'.:.::1i2 /-\!\:tt9 ()�:;i:,_::;;·2n: C.P. 01riDO, (;!u(:etl de 1·�·:�··J(�c-. 
·1·::��:t:.-:-:�-:-: c.:::. s:��76 6?",•-�;) :.-)\r. .ooo \; '/00·1 
jose.dominguez@aao.cdrnx.gob.mx 

F:'}' 
{0 (·:1;�� )� 
'¡ ¡ ,:·<',. ' 
�ei"8;. 
� AÑOS 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHHTLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2.o;v •• 1027 

:;:¡ 

� t: 
: 

']i 
ALCALDÍA .fü.V/\::W r)H;:�.�C:Ói'-l 
Di!�ECCl(iN CENFJ�AL IX-: SEF{VICiOS urrn/1,l'JOS 

SOLICITANTE: FOL!O: DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

UBICACION 

1107/2025 DICTAMEN NO. 'ii 
Predio Privado 09:30 HORA: 

Eliminado el domicilio 

Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una lnspecclón técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado·!�e pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda ini½inente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. ;': 

'· 

17 de octubre de 2025 

ANTECEDENTES 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la LeylAmbiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el {iguiente: 

DIRECCION 
FECHA: 

j¡ 
·[· 

l_. e: F'. i)'1 ¡ '.){\ Ci�:t.itd r.::r:; !\/\:�·.;.�\·(\ 
· <( >,_,. i'(j rr1 ;:¡.e; r:.>( t". 7ú(f�: '( /O(Yi 

i9se.dominguez.@aao.cdmx.gob.mx 
�ª 0�) 
AÑOS 

DE LA 11VNDAC!óN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

ALCALDÍA 1�LV/\HO 08Rl�GÓN 
DIRECCIÓi\l GEi'lEF;AL DE SERVICIOS UR'.":i\�.:,')S 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: 

DIRECCION 

ANTECEDENTES e so 1c1 a e erribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

SOLICITANTE: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de fa Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

· FECHA: 

Árbol 29. 

C??:� C¿_;·:?!'��) 3li'-�. 0s(;. C:;d:�:) •iol C·JL ·1-oi:-�.:-1: 
;.\\��--�d�r1. J\;,_.·::-: e: <�t:·�;f)l)i 1; C.P. o•í '150. c:ui�:;d do :/(,:<:.c. 
!·::i2.;.J;·,;;: 6D t/�?d 3:··1.,:ó i�)("í. /000 '{ 7úO'i 

jose.dominquez@aao.cclmx.gob.mx 

ld ,,;:, :,::,<?r1 "'\ ,1., l' ��-�¡íyl 
,J AÑOS 

DE LA FUNDACIÓN DE 
'fENOCHTffLfa..N 



CIUDAD DE MÉXICO 

• AO ÁLVARQ OBREGON 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

,, , :;; , 
ALCALDI/\ J\LVARO OBRL:GOrl 
Dll�ECCIÓM GENERAL DE St:1\\líCIOS U�!:_;,\i'JOS 

,,, 
.(! 

DICTAMEN NO. f: 1107/2025 
Predio Privado 

UBICACI N DPCMA-2657 /2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: 

DIRECCION 

ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspccclori técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las con!Piciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado;8e pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda in�inente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. :i 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articules 106,109,110,111 y 112 de la LeY,'.;Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

i'' 

ii::ise.clominguez@aao.cdmx.gob.mx 

i: 
·¡: r 

22tes li ,, 
La Mujeri¡; 
Indígena f 

"<i� ) '�"t:d) �os 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCI­ITITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

ALCALDÍA P.L\Jí-\FW Of3Rl::GÓN 
DIRECCIÓIIJ GENERAL DE SERViCIOS Uf(r,/,i•!OS 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

DPCMA-2657 /2025 

Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

DIRECCION 
ANTECEDENTES 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 31. 

iose.dominguez@aao.cdmx.qob.mx 

v:�? . f:,'J�R r¡¿l).�'§) 
�ANOS 

DE LA FVNDAC!ON DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO 
OBREGÓN 
-------<◄• 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

.}! 
!U 
i/1 
·::¡ 
­� l 
·l. 

ALCALDÍA /\LVAfW OBl::E(�ÓN 
DIF�ECCIÓN GENf::Ri\L OE SG�\flCIOS ur�:3/.\NOS 

DICTAMEN NO. ;i 1107/2025 
Predio Privado 

UBICACION DPCMA-2657 /2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: 

Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estadode pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, incltnación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. /: 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106,109,110,111 y 112 de la Ley'Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el Í;iguiente: 

ANTECEDENTES 

FECHA: 
DIRECCION 

SOLICITANTE: 

jQ§�Qminguez@aao.cdmx.gob.mx 
ím� 'f�ós 

DR LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CiUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDfA 
2024- 2027 

ALCALDÍA ÁL\i,!).RO OE1:��EGÚN 
DIRECCIÓi\J GEi\!ERAL DE SERVIC!OS UR3t,i'lQS 

SOLICJT ANTE: FOLIO: DPCMA-2657/2025 UBICACION 

1107/2025 DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

• • • 1 
IE'.Iilil1IIIII ,. 

Eliminado el domicilio 

17 de octubre de 2025 

e so 1c1 a e erribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

DIRECCION 
FECHA: 

ANTECEDENTES ¡ 

Con base en los artlpulos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 33. 

CE�::;-:;. c:2:i"�f\i'!J S/1' .. \ ':��q. Cfl!i� io, Co!, rort::}(�S: 
:\'.c.::":kifs. fa-.l\'F. to (�br0�;;6n, C _;:-. O·í ·¡ S01 Ci�1(.J1� d0 ij(;�,:; .:;e'-. 
�,-st:f(;;'::J: c�j J2/G G/ .. �-6 E)\1". 7000 \/ 700•í 
jose.dominquez@aao.cdrnx.gob.mx 

Fi 
f/; .. ,,� 
i'At:. -�:- 1 ,:---:;_� \ 

1·, 1)),, ¡,. 
�✓-•�¡ 

.lllAÑOS 
DE LA FUNDACiúN DE 
TENOCHTíTLAN 



FOLIO: UBICACI N 

Ji 
![! 
t 

ALCALDÍA Í>.1.'ll'.FW OBR!:ÓÓN 
DIRECCIÓN Gl:.NFl'<AL DE SEr�y1c1os llf�f:'t�.No�� 

·ll 

t 
DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

ÁLVARO 
OBREGÓN ------•· 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

111 

AO 
SOLICITANTE: 

CIUDAD DE MÉXICO 

FECHA: 17 de octubre de 2025 HORA: 09:30 Predio Privado y 
Eliminado el domicilio DIRECCION 

ANTECEDENTES 
DICTAMEN NO, Í; 1107/2025 

Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspecclójt técnica-de- lo_s _ _, 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda in�inente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. �¡ 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la LeY,:fAmbiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma.Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el �.19uiente: 

- 
1 

• '; ·.• '. : '.;' '.'J�:. J; ;_: \ .: . :; -; ·; :·5[). t_;i\:(i ;."::J ... -��- >.:'.-:�. lk' 1,: 

•1 -· __ 
.:,.�� c·,..-.:;f:; 1�:·\ ·,·, ?f./h.,1 Y /(;Ol 

iQ_se.clomiqg).Le�aao.cdmx.gob.mx 'i :·t·�\J -� íJ; 
AÑOS 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MEXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 - 2027 

/.i.! .• CALl)ÍA 1Ü.'.f1-\FW OBRF:G{fri 
DIRECClói,l GENERAL DE SERViCIOS U�C:\i''.05 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

DPCMA-2657 /2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: 

e so 1c1 a e ern o de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometan su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

DIRECCION 

SOLICITANTE: 

ANTECEDENTES 

FECHA: 

Con base en los articulas 75 numerar V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Arbol 35. 

.;,,,_.- ... . . � ' ' . ' 

·• .... ,( '/_::4; ,' .;\{;,,;/· i'> 
';, 

C<:�}:- Cc.r:�:'f:1 S//\\ (·:se:. c�:1�2 ·¡ O, Col, Tol.cca, 
,�.!-�:;1!d�r:. ,\!·:..-?.n) �.Jbt0nji\ C.F-\ o�í �íDO: Ciudc:cl d& r-:':�xíco. 
�tc>::�ct·J: es 521<3 3/¿�5 r;.>(T. -¡coo ''( 'loo·¡ 
jose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx 

1�::¡r 

��(�, 
({jl¡•:('t� 

...✓!J,V;;;;i/ 
rr-AÑos 

DE LA FVNDACiúN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DF.: MÉXICO 

ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
20:2/i · 202? 

¡! 

:¡¡ ,. 
�: 

ALCALDÍA .c\LV/\rto 08Rr::l?;ÓH 
D1111::.CCIÓN GENERAL DE SE1{y1c1ns Ul�!_s/\N0:3 

�; 
', 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES 

17 de octubre de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA-2657 /2025 
DPCMA-2760/2025 
09:30 

UBICACION 

Predio Privado ·� i 
1107/2025 

Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las contjiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estadoi�e pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda in�inente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. ;!'. 

Eliminado el dornicil¡o DICTAMEN NO. Vi 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Le,J;iAmbiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el ;;iguiente: 

t 

i9se.clorninq_11ez@aao.cdrnx.gob.mx 

• � ·.�• 
r� 
�fJJ 

©AÑOS 
DE LA FUNDAClóN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ. 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

ALGALDÍA fi.LVJ\Fm OBf{F::GÓH 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS UR2f\�IOS 

1107/2025 DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

UBICACION DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: 

DIRECCION 

ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México idemás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 37. 

CE.'.\·:� �;c.;�::x�:-:: �jfr\ �::se¡. c�:t::) 10, (.:,:-,;, Tci�(::.cr�� 
)\\(��-\·1.f�� A.l·.;;.;_;\? (_Jt:2�J�)P_. S.P. ()·í •í ;1�·0. C:ii..;(;:",.'.� rj('¡ ;\tl�::,:l·_:;(!_ 
T��:��;J:·¡�: ce cfr;,,c ::;1,;s t:�rr. 7C{}.J Y 100-1 
jose.dorninguez@aao.cdmx.gob.mx 



UBICACI N 

Predio Privado ,: ,:.i 

ALCALOÍA f.L V/\RO o:�iu::;bóN 
Dii�ECCIÓN GENERAi_ DE s1.:riv1c1us lmI3/11\I()�; 

.J' 

:i: 

09:30 

DPCMN2657/2025 
OPCMA-2760/2025 

ALCALDIA 
202,, · 202'1 

ÁLVARQ 
OBREGON 

HORA: 

FOLIO: 

• 
AO 

DICTAMEN NO. )' 1107/2025 
Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspecció� técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un: riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado!de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inr½inente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. ;: 

17 de octubre de 2025 
1 

Eliminado el dornicil¡o DIRECCION 
ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la LefAmbiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el i¡'iguiente: 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

�.·:f-_; ':·1.:�;_ Ul: ! .A TRAt'?SF(Jf�t,\/.�C;ÓN 
CIUDAD DE MÉXICO 

· . .-::, ... ::;e,��:;;·.;\ t>�q. C?;\c ·IG. t°.:l'.j_ Toii•�:�C(l 
/·.'. _: �-;:1·: i)�.J:{\/1(;; C.P. U'í •J :30_ t�íud�í_;:¡ d-::! i\1'.��·.,;it.,:i_ 

j9se.dorninquez@aao.cdmx.qob.mx 

-� ! 

20 5 '.:j 2 ii 
Año de J; 

La Mujer )i 
Indígena Í' 

� 
DE LA I'VNDACION DE 
TENOCHTITLAN 



CiUDAD DE MÉXICO ALCALDÍA 
2024- 2027 

ALCALDÍA f1l.\lJ'.\RO Ol-3REGÓi·J 
DIRECCIÓI� GENERAL DE SERVICIOS URE'J.\f':JS 

1107/2025 DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

UBICACION DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: 

DIRECCION 

ANTECEDENTES e so icita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales cómo el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 39. 

f':_--::V 
,,,-::-,b ,:•:" .. �, G•J ... ,, \'-1 
��1�-;dj 
tl AÑOS 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

jose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx 

�-:2.!'.�: Cr.::::.:"iJ (;¡¡ �: �s,:¡, C�"t'.i0 10, C>.;L Toiicca, 
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CIUDAD DE MÉXICO 

• AO ÁLVARO 
OBREGÓN 
-----♦• 
ALCALDIA 
2021. • 2027 

'IC L.',\ /\•··, -•,,·,i-•;_¡;_,. JL ... A lJl1-\ /.,LV,-,t\Ü 0,:,1·,i::S:,Oí'! 
DIHECCIÓN GENEFU\L DE SE:liVIC!OS UF;B/\i'JOS ,· 

l 

DICTAMENNO. t 1107/2025 
Predio Privado t 
UBICACION DPCMA-2657/2025 

DPCMA-2760/2025 
FOLIO: 

Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspecclój, técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las corjdiclones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estadojde pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda in/r,inente, con 
lesiones graves a personas. o vienes inmuebles o vehlculos. H 

DIRECCION 
ANTECEDENTES 

FECHA: 

Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articules 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley'Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el i;,iguiente: 

SOLICITANTE: 

·.; 
1)t:-;·t\1::'n:¡ (.l ·. t};·i:::U. c:¡:_;(!()<:f (k� J\_;iit�d(;1��- 

_,,- :,i, ;-;�'/ó i�,:-:�!.; [-:;_;:_¡. IUUO '( ?GO·í 
jose._c:j_o¡ninguez@aao.cdmx.gob.mx 

ri .. ---� 
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AÑOS 

DE LA FUNDACIÓN DE 
'fENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO 
OBREGÓN ----- .. 
ALCALDIA 
2024 - 2027 

ALCALDÍA ÁL.VAF:O OBR?iGÓr·l 
DIRECCIÓN GENER,t,L DE SEINIC!OS UR8J\i':OS 

SOLICITANTE: FOLIO: DPCMA-2657/2025 UBICACION 

1107/2025 DICTAMEN NO. 
Predio Privado 17 de octubre de 2025 

DIRECCION 

ANTECEDENTES e solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

FECHA: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 41. 

Cc_'.:2, C-2.nc:.<.:.: 21{1: t:sq. C::.�'.l-3 ·t O, C0L Toi�u<�·E.: 
/::i�;c.-:��d: ��; ¡\\/'::';;·o t�r..;roúi.'.:n; e.?, o·•í 'Í so. c�¡u::i�1:! c;:z; ivió:</X>. 
�!"':�'.,!:-;(>·�\�·: D;:� 6?73 67i:15 E)(T. 7000 �' "?00'¡ 
jose.dominquez(waao.cdmx.gob.mx 
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kJ AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
'fENOCHTlTLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

• AO ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
2024 • 1027 

!i 

.n 
;¡¡ 
:,¡ 

ALCALDÍA ÁLV/\RO Of:r-:i::'.ú�ÓN 
DIRECC!Ói'l GENE!�/\1. DE r:;ERVICIOS Ul�[3/\l'-JOS 

); 

Eliminado el dorrucil¡o 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

17 de octubre de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 
09:30 

UBICACION 

Predio Privado ¡; 
DICTAMEN NO. }i 1107/2025 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artfculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la LefAmbiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el iiiguiente: 

ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las co��iciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estadoi�e pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda ini�inente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. J¡ 

f 
'Ajif 
)�,(' 

\ -� 
}; 
\i" 

/]{ 
, ,, 

)Í 

:IJ 
''··"'(.! 
:!�� 

.... -;i_,. �:.-:-.11 ; __ ;::q. (\·rn=.,_: 'iO, Cn!. -¡ nlt.:.:CC¡: 
1�·1¡>···-:�:.!'.::•� �. t�: F). t}I '¡ ;:;t} ,_-_;íu:::::;�.i d::;. fi��,::íc<i. 

--� ·_-:_:·, ::.�; ?f·_\ ��,;74{: f-;x. r, !UVG Y lCO·! 
jose.dorninguez@aao.cdmx.gob.mx � 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO 
OBREGÓN 

+- 
ALCA L D f A 
2024-2027 

' ' . ALCALDIA ALVARO OBfüiGOl! 
DIRECCIÓi� GENERAL DE ssavrcros Ui;C;\i':í)S 

1107/2025 DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

UBICACION DPCMA-2657 /2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: 

DIRECCION 
FECHA: 

SOLICJT ANTE: 

ANTECEDENTES e so lcita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federar NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

l•, •�•••••>• ¡. 
,· 
· .... 
�� ·, 

:•,'_.- 

·. ;;•'.:\• 

0;;1·.�� 

1 ·�t :\ lt� 

i:i; 
,)t ;i1 
�-:.::; 
/ 

Arbol 43. 

f-9 ee» i/J))c\] 
w�c5's 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

jose.dominquez@aao.cdmx.gob.mx 
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1107/2025 DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

UBICACION 

), 

ALCALDÍA Í\LVAF{O f"Ji3REi�;ÓN 
Dii�ECCiÓN GEN[l{/\L IX SLl1VICIOS UnBl'.NOS 

09:30 

DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

ALCALDIA 
2024 • 2027 

ÁLVARQ 
OBREGON 

HORA: 

FOLIO: 

Eliminado el dorrucrl¡c 

Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estad�\le pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda in.ltlinente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehfculos. f 

17 de octubre de 2025 

ANTECEDENTES 
DIRECCION 
FECHA: 

SOLICITANTE: 

, 
CIUDAD DE MEXICO 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldfas; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Le)'iAmbiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el i�iguiente: 

.1,,.{0·/. ,·;ó"f';��- 
'Y,-1,11 'f"!,>.,., 

}� 
� 
·: } 

1 
��)t:f� 

. .: �Jt;i !:��:_ir>1\ C P !)·¡ ·l C)C. l.;iuc::�i-�:� ,.j(� rv;,-;,�•(i<,, . .:.. 
-·;;�.-ir:�-) ?G {)'i4G F:">�� r. /COO Y /(F)i 

jose.dorninguez@aao.cd111x.gob.mx 
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DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024- 2027 

ALCALDÍA /�LVARO o:::mr�GÓi'! . 
DIRECCIÓI� GENERAL DE SERV!CiOS URB:\r:os 

SOLICITANTE: FOLIO: DPCMA-2657 /2025 UBICACION 

1107/2025 DICTAMEN NO, 
Predio Privado 

Eliminado el dormcrl¡o 

17 de octubre de 2025 
DIRECCION 

ANTECEDENTES e so 1c1 a e erribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

. · FECHA: 

Cs.ii:; Cs.;�2\tfo S/;''t� �:�h:. c�1n0 •i o, Col. Tolieca, 
,!\k�¿:Jcif0 ;\!1•1f!·(:: ()bl"C�Jór\ C.P. O·i ·15(), C:í:.:(!?<[ d0 fvi_t:\::o. 
-¡·:.::ófc·c:,: e;¿: G27G G7t\3 EXT. 1000 Y 700 í 

· jose.dominquez@aao.cdmx.gob.mx 
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DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHT!TLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO 
OBREGÓN ... 
ALCALDIA 
20:2.lt • 2027 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

17 de octubre de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 
09;30 

UBICACION 

Predio Privado 
DICTAMENNO. ¡; 1107/2025 Eliminado el domicilio 

ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se reaiiza una inspeccíóf técnica de los 
mismos. identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las con{�iciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estadode pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda in¡Ainente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. t 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106,109,110,111 y 112 de la Ley.'Amblental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente; 

(··¡;__, :;¡'.:?(,. ,_: i ,_ {); ! bU. \.�!t_,\_¡�-,:�i \_\:: \·t.���:'.:·:.:;: 
:-::.1,:.�. ;:./<(, ?�,;<·;. '/G(/�1 Y ;-·:·/3·¡ 

jQ_�Q.-S.L9!1linguez@9ao.cdmx.gob.mx 
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2025[! 
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La rytujer ti 
Indígena f 
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�gy 
ÍAÑOS 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
2024• 2027 ' 

ALCALDÍA ALVARO om�EGÓN 
DIRECCIÓI\I GENERAL DE SERVICIOS URt:Y.i'-'.JS 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: 

e so 1c1 a e erribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica delos 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso; debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

ANTECEDENTES 
DIRECCION 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 47. 

Ct:\1 l�t�i'��";f�� 2/t !. :::se¡. C�t\!G ·¡ O, Ce!. Tc'.�-3C<�, 
t1\'.cc-.icr�•� /..\\1(.,:·t:· (Jbro�¡én¡ e J;;. 0i 'í 50. Clu.J.�1,�; rlc f\·itx:co. 
·1·r2'.i:'[.�.¡�J: Cb 52'?G 37-'lS 1-::J<·r. -;·000 Y 70()i 
jose.dominquez@aao.cdmx.gob.mx 
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DP. LA F\JNDAC!ON DE 
TENOCI-¡TffLAN 



UBICACION DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

ALCALDIA 
2024 · 2027 

ÁLVARO 
OBREGÓN 

FOLIO: SOLICITANTE: 

, 
CIUDAD DE MEXICO 

FECHA: 17 de octubre de 2025 HORA: 09:30 Predio Privado 'L·i 
DIRECCION Eliminado el domicilio DICTAMEN NO. \:. 1107/2025 
ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 

mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las con'tiiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado:�e pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. 1 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Le(Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el lJguiente: 

rbol 48. 

j9��.doini11quez@51ao.cd111x.qob.mx DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



ALCALDIA 
2024 - 2027 

ÁLVARQ 
OBREGON 

CIUDAD DE MÉXICO ALCALDÍA ÁLVArW OBREGÓ�' 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URO;\i\!OS 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: 

e so icita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

DIRECCION 
ANTECEDENTES � 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Arbol 49. 

-f1ftl�l< 1q)f; 1,tt;¡ 
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Eliminado el domicilio 1107/2025 DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

UBICACI N 

09:30 

DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

ÁLVARQ 
OBREGON ----•+ 
ALCALDIA 
202,, · 2027 

HORA: 

FOLIO: 

• A.O 
17 de octubre de 2025 

DIRECCION 
FECHA: 

SOLICITANTE: 

CIUDAD DE MÉXICO 

ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles sefíalados, en virtud de que se realiza una ínspecclóh técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado::'de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inrhinente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. 'rj 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley;¡,A.mbiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el iiguiente: 

t 

-·_.- �:�·-,::·:, Cfq, (;_1!L:: iO, C>_iL �r(;li:::;:· . .:::�l 
: ,. · .-· J. .. {\ = {)�_:!·.:\¡(;, �. c.;�l u�,¡ !50 (:fuc:.-:�:d (r;- íJ·_�,_x}(;r). 
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CíUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDÍA 
2024 • 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBFl':.:GÓ:--l 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEfW!GIOS urü::J'J<OS 

1107/2025 

UBICACION 

Predio Privado 
DICTAMEN NO. 

DPCMA-2657 /2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: 

e so icita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilldad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

SOLICITANTE: 

DIRECCION 
ANTECEDENTES 

FECHA: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106,109,110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

es::�:: c:,�:1e.:,�c -3i1--\ t-�s:�f. ,-=:zéq::; í o. CoL .. l"Gífcc.3, 
. ¡�\::�t\c::s; /:/.:.::�·.:) ct�r
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,. 
CIUDAD DE MEXICO 

ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
2021, - 2027 

:¡ 
,!· 

r ,, ·( ,. 

ALCALDIA .I\LV/-\F(O 08f�(�GON 
DIFffCCIÓN GENERAL Di� �,Ef�VICIOS U:\C/\NCJS 

SOLICITANTE: FOLIO: DPCMA-2657 /2025 
DPCMA-2760/2025 

UBICACION 
,d 
l 

fECHA: -�--- 
DIRECCION 

17 de octubre de 2025 HORA: 09:30 Predio Privado 
DICTAMEN NO. )i 1107/2025 Eliminado el dornicil¡o 

ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspecció;r\ técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado/de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda in(hinente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. ': 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106,109,110,111 y 112 de la LeyiAmbiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el i\iguiente: 

jose.do1ninguez@aao.cdmx.gob.mx 
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CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

ALCALDÍA lL.VARO OBRJ�GÓN 
DIRECClól,J GENERAL DE SERVICiOS URí-l!,i-:JS 

1107/2025 DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

UBICACION DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: SOLICITANTE: 

DIRECCION 

ANTECEDENTES e solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

FECHA: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Arbol 53. 

jose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx 
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,, 
CIUDAD DE MEXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 · 202·, 

ALCALDÍA ALVARO o::mt�:<3ÓN 
DIRl:'.CCIÓN G::NUii\L DE SERVICIOS Ul�[3A!\IUS 

Predio Privado 

UBICACION 

09:30 

DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

HORA: 

FOLIO: 

Eliminado el dornicilio DICTAMEN NO. \ 1107/2025 
Se solicita el derribo de los cuantos árboles sefialados, en virtud de que se realiza una lnspeccíóf técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las con'i1iciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado�e pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inthinente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. .,.. 

17 de octubre de 2025 

ANTECEDENTES 
DIRECCION 
FECHA: 

SOLICITANTE: 

Con base en los arllculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la LeyAmbiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el �iguiente: 

¡�; -�{�. e ·:!k: ·¡ O, (\). ·¡ u!ic1.�=) .. 
· {)t:1'1�:_!i:H;f:, (:_¡)_ Ol í!50. Ciudt·d dí:: ft/i;?J-�k:\.1. 
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CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON _____ ,.. 
ALCALDÍA 
2024 • 202"1 

ALCALDÍA ALVARO OBl�EGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SE!WICiOS UREi\i''OS 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

FOLIO: 

17 de octubre de 2025 
DIRECCION 

ANTECEDENTES e solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Arbol 55. 
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� 
CIUDAD DE MEXICO 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON ----· ALCALDIA 
2024 • 20:27 

,; 
,;¡ 
1:·: 
:�: 
}.: 

ALC/\LDÍ/-\ f..LVAl{O on¡;,;:;GÓN 
DIF<ECCIÓN GENEl'iAL DI: Si':r{'ylCIOS UFm/\NO'.3 

) ,, 
SOLICITANTE: FOLIO: DPCMA-2657/2025 

DPCMA-2760/2025 
UBICACION 

FECHA: 17 de octubre de 2025 HORA: 09:30 Predio Privado 
DIRECCION Eliminado el domicilio DICTAMEN NO. fi 1107/2025 
ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspecclón técnica de los 

mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condicicnes de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado1de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inrninente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. '!: 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orqánica de las Alca\dlas: Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la LetAmbiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el t,iguiente: 

rbol 56. 
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r�i� 
i&Vl! 

CIUDAD DEtMÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON ' + 
ALCALOIA 
2024- 2027 

ALCALDÍA t\LVMW OBH.EGÓi'i 
DIRECCIÓN GENERAL DE ssnvrcros UR[}J\i'!OS 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

DPCMA-2657 /2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

ANTECEDENTES e so 1c1 a e erribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0D1-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 57. 
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ALCALDIA 
202'1 • 2027 

ÁLVARQ 
OBREGON 

,; -�· 
:�-1 

,. , --�: , 
1\LCALDIA /'.l.,V/\fW 01:lf�E:GON 
Dif�ECCIÓN Gf:-i'!E::RAL CJE Sf.HVICiOS tnb1'\!'-!0��; !, 

(i 
_:; 

CIUDAD DE MÉXICO 

Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una lnspeccióñ técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las coni�iciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado:�e pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda in(�inente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. f 

Eliminado el dorrucrl¡o 

DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

1107/2025 

UBICACION 

Predio Privado ------1---- D I C T AMEN NO. 
09:30 HORA: 

FOLIO: 

17 de octubre de 2025 

ANTECEDENTES 
DIRECCION 
FECHA: 

1 SOLICITANTE: 

Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley.lAmbiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

r 
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CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDfA 
2024- 2027 

ALC,ó..LDÍA ÁLVJ\RO 013RF.:Gó;,; 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS UFU!/,NGS 

C/\.Pl J�f�L DEL;\ THl./\!SFORt1lACiÓN 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

DPCMA-265712025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: 

e so 1c1 a e erribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

DIRECCION 
ANTECEDENTES 

J 

Con base en los artículos 75 numerar V de la Ley Orgánica de fas Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

r o 5 . 

., 
:¡ 

11Dt·'.it 

r;;:/1 ·�� -�· .. (k�,j'.,.V ; 
��p;:;;,J 

!iÍAÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

jose.dominquez@aao.cdmx.qob.mx 

Cc::i;-: C;e..z.;�:::·io 2;'(í� f-:Lq. (;s.HD iOI CcL ron:;c2, 
/\;::-F.·t�rr 1�1\:oro (J;: .. rG:J:ii\ C.P. 01 '150, Ciu(:��d <!G r,,'i;��xíco. 
�r-::��'i:�cr:c.: :S5 b?76 07 :-!o E>(T. iOCO '( 700·¡ 



CIUDAD DE MÉXICO 

l!iT 

AO ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

¡¡¡ 

'.� ! 
�' 

ALCALDÍA i,LV,I\._¡,(() OüF:fGÓN 
DlnECCIÚN GEi'1Ef<i\L DE SEl�VICIOS ur�BANOS 

SOLICITANTE: 

FECHA: 17 de octubre de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 
09:30 

UBICACI N 

Predio Privado \, 
DIRECCION Eliminado el domicilio DICTAMENNO. i: 1107/2025 
ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspeccióú técnica de los 

mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condícíones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado }le pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda in�inente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. :/:, 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artlculos 106,109,110,111 y 112 de la Leyt'Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el s}guiente: 

·;O.(�;�":. :",.:t.:::(:�?1 
t:.:·_. ()·': ·¡ G1). <�:�_11J .. :d ;,:, ��-/.:.·_ ,�:r). 
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CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 4 2027 

ALCALDÍA ÁLV.6-RO OEU'i.F:GÓN 
DIRECClói,J GENERAL DE SERVICIOS u¡:;:-:,\i'!CS 

1107/2025 

UBICACION 

Predio Privado 
DICTAMEN NO. 

DPCMA-2657 /2025 FOLIO: 

� ,. 
Eliminado el dormcu¡o 

17 de octubre de 2025 

SOLICITANTE: 

DIRECCION 

ANTECEDENTES e so lcita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

FECHA: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 61. 
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CIUDAD DE MÉXICO 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
202,. • 2027 

ALCALDÍA fi,LVJ\f{O or:r{)��Óí-1 
DIRECCIÓN GFi\l[FV\L DI: Sl�FÜ/ICIOS l_l:';:B;\NI)S ¡; ,, 

,:;: 

SOLICITANTE: FOLIO: DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

UBICACI N 

FECHA: 
DIRECCI N 
ANTECEDENTES 

17 de octubre de 2025 HORA: 09:30 Predio Privado 
DICTAMEN NO. 1107/2025 

Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las con�'iciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado :�e pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inr\iinente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. .,: 

Eliminado el dorrucu¡o 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley:Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el �¡'guiente: 

:3:''.'�, ;:::_�q. (.:�:J;_; ·¡(), (:,JL rult�)C�ll 
. ,�.: .. , ,� > (';; ... 1

�(:é.•n, <.:.P O·l ·l�O. (:Ju,:!¡:ld d.::; i•:_!i/;-k:1��. 
· ;- .. -. :·::�¡¡_:; :�l/�­G r�.;�_r. 70(/j '( /(JO·! 

¡gse.dorning�ez@_aao.cdmx.gob.mx 
� 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



MV.:J�\4 F�ratfil1 
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CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON .. 
ALCALOfA 
2024-2027 

ALCALDÍA ÁLV/.\RO OBREGÓN 
DIRECCIÓI\J GENERAL DE SERVIC!OS lJRl1i\i\CS 

C/'.PiTi\L (,! LA 'IR.1\t-!S'fOH!"'.A(;róH 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

DPCMA-2657 /2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: 

e so 1c1 a e erribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

ANTECEDENTES 
DIRECCION 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
· Ciudad de México y, demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 63. 

f'lliil 
r?l:v:� f(J\ .. 1 \\1 
�·!;:�� 
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DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAl"\J 



, 
CIUDAD DE MEXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
:202� � 2027 

:;;¡ 

i\LC/\1..DÍA ÁI..VAf'.<0 OB;{EC,.:Ói,l 
DIPECCIÓN GEI\J!::l�i\L l)F: SE1{y1c1cy; Ulib/\NOS 

-,- ,e 

SOLICITANTE: 

FECHA: 17 de octubre de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA-2657 /2025 
DPCMA-2760/2025 
09:30 

UBICACI N 

Ptedio Privado 
DIRECCION Eliminado el domicilio DICTAMEN NO. il 1107/2025 
ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una lnspeccíóh técnica de los 

mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estadode pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inrriinente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. ;[! 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Le{Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el iiguiente: · 

.:..,; ���·d·J, Lsc�. i.:\�!I\:::·. í O. C:oL ·¡ o!l:.�:r:·f�. 
· .. ::: ;-_); .. :·�·:.�;{:t\ t_:,r.:,. f)·'í ·: DU. C;lud(�::I -.:\\:� fi.:lf�!)(\>..·•. 

·. �:<��- :•·:> f1/t;D E.>� L /OCO Y 700'1 
jo.s�)._l;j_ominguez@aao.cdmx.gob.mx DE LA FUNDACIÓN DE 

TENOCHTITLAN 



�JKil ,,i 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
-----<+ 
ALCALDfA 
2024 � 2027 

ALCALDÍA ÁLVAHO Of>:Rf;:GÓN 
DIRECCIÓ/\! GEi'lERAL DE SERVICIOS URC:\NOS 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

DPCMA-2657 /2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: 

e so ,c, a e erribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, de_bido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

DIRECCION 
ANTECEDENTES 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

. ��.�/� 

t{r 

Árbol 65. 

¡,·,IIIi.IJ} r .r e1�9ñ 
�l)i,k;j) 
ef At'\TOS 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

jose.dominquez@aao.cdmx.gob.mx 

(:�;j:0 (�<::·.!:;?.r'..) ¿:¡)-( t•:sq. C:.t-J i O, CcL .. t"oi·:r.:c:0'.: 
/.i,:2:rc; C):\"G(;,�::;; e�.�;:. 01_�¡50! ,:;¡:j{;?,d (iG �··:'i8;;[,:,Ci. 
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Eliminado el domicilio 1107/2025 DICTAMEN NO. :r, 
Predio Privado 

UBICACION 

ALCJ.\LDÍ/l. .Í!...LV!\?O Oü!\2GÓN 
D!f{ECCIÓN GENl::i;/\L OE Si'if�YICIOS U�{Clt\i,!OS 

09:30 

DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

ALCALDIA 
2024 · 2027 

ÁLVARO 
OBREGÓN 

HORA: 

FOLIO: 

• AO 
17 de octubre de 2025 FECHA: 

---------< 
DIRECCI N 

SOLICITANTE: 

CIUDAD DE MÉXICO 

ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspecclón técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inrhinente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. :: 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley;'.Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el s'fguiente: 

r; 

--�--- �:,/;-._\ ::::�q. (:-:;\;1:! ·¡(1, Cr_:!. To!lo(;:�:, 
. 1 .. :: fJi'.i. 1;\/::n; (�. ; .. i. u-1 -¡ (;('i_ (:íu(h.�1) (k, ;·-.:1.-:�xíc:<1. 

jg_se.uominquez@aao.cdrnx.gob.mx 

2025:\¡ 
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DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024-2027 

ALCALDÍA ÁLVAFW 08R\�,2Ói< 
DIRECCIÓN GENERÁL DE SEf�\/IC!OS lJR;}/,i''.03 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

DIRECCION 

ANTECEDENTES e solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 67. 

r¡i;;J,¡1 
([A� '<!;�;':d) 

&AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCBTITLAN 

iose.dominquez@aao.cdmx.gob.mx 

C ?..'.\�- t:;c_�·:3_¡-��) S.1i' �'. Esq. C::·\\o ·¡ O, Cci. Yoi�ccg: 
/\1�:,�·-1\t2 /J:./r,T�:: 1:)l)i'OQórt¡ C._;') O'í �150, C1!.í{!2¡i;¡ ci-0 \·'.:3�\!Gv. 
·¡·:�:ú\-::··\u: C5 t.�?!G 67:�5 ;�)(T. vooo '( lOO·í 



ALCALDIA 
2024 · 2027 

Predio Privado J: ;C¡ 

UBICACION 

·;i 
,; 
,', 

t 
;¡: 
:�; 

,. , �! ,. 
.'\LCALDLt\ 1-\LV/\!W OBR::GON 
Dll�ECClé)N GEi\lr:f</\L Di:' SFr.YICiOS urrn1\NOS 

09:30 

DPCMA-2657 /2025 
DPCMA-2760/2025 

ÁLVARO 
OBREGÓN 

HORA: 

FOLIO: 

11 

AO 
17 de octubre de 2025 FECHA: 

SOLICITANTE: 

� 
CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCION Eliminado el dorrucil¡o DICTAMEN NO. L 1107/2025 
ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 

mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado 0e pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inrt,inente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. :,; 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley;Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el s:iguíente: 

��,��t>� . 
" J 

' '· 
1· 

··; :. ;-�"-��•!-;�_>:,:\\..:�··in, Cr_d_ l c\�<:::c:�. 
-."l\>·1/(/J(l, ·.�:.t-· :_)·¡-\ �J). t�:fudJ•�-'. •J(� ¡-,!i��·x'.\�<=. 

.. , ; -:·_·=�./:re i::)/"it; E':)�·r. ·,<rJc Y ?C//! 
jose.clominguez@aao.cdrnx.gob.mx 
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DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAJ.� 



ALCALDfA 
2024 · 2027 

ÁLVARO 
OBREGÓN 

CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDÍA ÁLVARO OBRH.,ÓI'-! 
DIRECCIÓ/\1 GENERAL DE SERViC'.OS UREY,i'IOS 

C).r.i(f/¡L Dfi L:\ TRANSFOH;v;AClÓN 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

DPCMA-2657 /2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: SOLICITANTE: 

DIRECCION 

ANTECEDENTES e so 1c1 a e ern o e los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

FECHA: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Arbol 69. 

·,. 
1 .• ��- 

,IHr, .,: •-� 

c��;\�é C2.;r2.::-¡¿) fj/i\\ f::sci. C::�t:.; 101 Cü!. 'CcE�sa: 
.t\!��·-\lfr: /S'-\,z::��j �Jt:·0��6n; C.P. o·í 'í ()O, c.;¡uJ=:\::! d•s iv10�zico. 
T::)·2;'.;;nJ: O·b 6276 3/iU) ::xT /000 Y 7CO'! 
jose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx 

rµm,, 

¡C:JM?Si {J� 

Á.&os 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCI-ITITLA.N 



CIUDAD DE MÉXICO 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
--------<♦• 
ALCALDIA 
2021 •. 2027 

(! 
-� i ··r: 

ji 
A.L.CALDÍA .AI.V/.\i�O Oí3Rf:.QÓN 
Dlf�GCCIÓN Gl::l'lE:l'./AL DE SH{YICIO:; Uf'.,.E\\NOS 

=i,! 

:¡¡ 

SOLICITANTE: FOLIO: DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

UBICACI N 

DICTAMEN NO. f 1107/2025 
Predio Privado 

ANTECEDENTES Ge solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspecclóji técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estadojíe pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda in�inente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. ¡: 

DIRECCION 
FECHA: 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Le/Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el �iguiente: 

(:�:;i\r-:: ío. t·.f:L l(:11:.;c·u. 
(_;_:-�. l}'i if,O. c:r.,i:li.i_Ó -�!-�; :,._,1 .. �:x:íc:�_i_ 

jose.dorni11ffij_ez@aao.cdmx.gob.mx 
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TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALOfA 
2024 · 2027 

ALCALDÍA ÁLVAl�O O BREGÓ�,¡ 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS UPD,\r:O.S 

SOLICITANTE: FOLIO: DPCMA-2657/2025 UBICACION 

1107/2025 DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

1 • • 1 -·· Eliminado el domicilio 

17 de octubre de 2025 
DIRECCION 
FECHA: 

ANTECEDENTES e so iclta el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 71. 

Ce'.::. 1:�F..:��::.i·kJ S/i'J, !�s;�. C�-Jl·j 'íO, Ce:L Tc!tor:a, 
,\����:�J'.s /.\':_:;_ro ()c:--0::-jón; (J.P. üi •íCOl c:1u(�1ci d0 i·/i0_� ... .ico. 
.. ,.f:::.��{c;n-J: fó 0\tiG G'l,J{) E>�·r. /000 Y 7GO'l 
jose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx 
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DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHT!TLAN 



, 
CIUDAD DE MEX!CO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 - 2027 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

17 de octubre de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 
09:30 

UBICACI N 

Predio Privado ¡: 
DICTAMEN NO. }: 1107/2025 l�------ Ettmtnedo el dornicil¡o 

ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una mspecctón técnica de los 
mismos. identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las con'�iciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado{de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda in�inente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. \[ 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106,109,110,111 y 112 de la Le{Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el i;\guiente: 

..• _.3:•:i:�/'' 
( 
•�\. 
:--·� - ..... J. 

iose.dominguez@aao.cd111x¼qob.mx 
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CIUDAD DE MÉXICO 

lf!I 
ÁLVARQ 
OBREGON -----+ 
ALCALDIA 
2024 ·2027 

ALG.i\.LDÍA ÁLVARO 08i'.l.EGÓ;\J 
DIRECCIÓl,J GENERAL DE SERVICIOS UR2.'\i':0S 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

DPCMA-2657 /2025 
DPCMA-2760/2025 

FOLIO: 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

DIRECCION 

ANTECEDENTES ern o e os cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inminente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 73. 

Cal:-:� t�0;--/:..:·i::,, S?\�: ;__:sq. C:;J:3 íO. C,,·;L Tollccc, 
.-i\\c¿Jcf �::_ /\t,r:tú ()brGQ0n, C>r::. G·í 'í 50, C�iu(Ecl ós ;· . .-;�r·icc•. 
'(t)3�:-:-;e: ��5 G) 13 6�r.:;.5 \�:)(·1. 7000 'l 'r()()'i 
jose.dominguez@aao.cdrnx.gob.mx 
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CiUDAD DE MÉXICO 

• A.O ÁLVARQ 
OBREGON 
--------<+ 
ALCALDIA 
20211 · 2027 

SOLICITANTE: FOLIO: DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 

UBICACION 

FECHA: 
DIRECCION 

Predio Privado )l 
DICTAMEN NO. 1107/2025 

ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles sef\alados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado 8e pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inliiinente, con 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. { 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y11_2_d_e- la_L_e_yé-- 1A_m_b- ie-n- ta_ l_d_e_l_ a--1 

Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el s/guiente: 
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rbol 74. 
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ÁLVARQ 
OBREGON ... 
ALCALDfA 
2024- 2027 

ALCALDÍA ÁLV/.\RO Ofü�EGÓN 
DIRECCIÓN GEi\JERAL DE SERVIC!OS ur�GM:C)S 

1107/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio Privado 

DPCMA-2657 /2025 

FECHA: 

SOLIC!T ANTE: 

DIRECCION 

ANTECEDENTES e solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una inspección técnica de los 
mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las condiciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado de pudrición 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de caída inminente, con lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehículos. 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Arbol 75. 
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CIUDAD DE MÉXICO 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

/\LCALDíA iI.Vf.\}�o oGnis<lióN 
Dll�ECCIÓN GEi'-li=.F'!AL DE SE:F�YICIOS l.11'-(B/\f,\OS 

SOLICITANTE: 

FECHA: 17 de octubre de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA-2657/2025 
DPCMA-2760/2025 
09:30 

UBICACION 

Predio Privado 
DIRECCION Eliminado el domicilio DICTAMEN NO. .� 1107/2025 
ANTECEDENTES Se solicita el derribo de los cuantos árboles señalados, en virtud de que se realiza una.lnspeccióf técnica de los 

mismos, identificándose que los mismos representan un riesgo alto de colapso, debido a las con�iciones de 
reblandecimiento del piso que con comprometen su estabilidad estructural, tales como el estado:�e pqdrlclón 
avanzada, cavidades en el tronco, inclinación pronunciada, lo cual, genera un riesgo de calda inrtiinente, con 

''I 
lesiones graves a personas, o vienes inmuebles o vehlculos. ¡: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley/Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

josc.doming_uez@aao.cdmx.gob.mx 
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/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Vía pública 

ALCALDÍA t\LVARQ 08Rt:�GCSH 
DIRECCÍór✓ GENERAL DE SERVICiOS UR2/'.NOS 

ALCALDIA 
2024 � 2027 

ÁLVARQ 
OBREGON 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

ANTECEDENTES 
DIRECCION 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

CIUDAD DE MÉXICO 

Árbol 77 
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UBICACION 

/2025 DICTAMEN NO. 
Vla pública 

:i· 
1· 

¡ 
-� 

1\LCALDÍA ALV:\no OBREG;Ói·l 
D11'.;;ECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS Ul�BJ\NOS 

l: 
.:,! 

ALCALDIA 
2021', • 2027 

ÁLVARQ 
OBREGOJII 

ANTECEDENTE·s 
DIRECCION 
FECHA: 
SOLICITANTE: 

, 
CIUDAD DE MEXICO 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Le/Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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- CIUDAD DE MEXICO 

., 
AO ÁLVARQ 

OBREGON 
----<•· 
ALCALDIA 
202,� · 202'1 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS.URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERV/\CION Y )! 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIEN,TE 

l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES y TRASPLANT5 DE 76 
(SETENTA Y SEIS) ÁRBOLES en predio privado luego de constatar la observancia al ·1)1arco de 
legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de 
la Ciudad de México. ' 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitucióh Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39°:de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5? fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Cludad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud de] Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Pres¡�rvación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y tr�splante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de.la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente é(Ílltoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los Rl'óximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES de nombrecomún (1) Cedro 
blanco/Cal/itropsis Jusitaníca y (1) Tepozan/Budd/eja cordata; y el TRASPLANTE DE 76 (SETENTA Y SEIS) 
ÁRBOLES de nombre común: (6) Olmo chino/U/mus parvífolia, (9) Eucalipto/Eucalyptus cernekiulensls, (1) 
Jacaranda/Jacaranda mimosífolia, (42) Tepozan!Buddleja cordata, (17) Cedro blanco!Callitr,b sis Jusitanica, 
y (1) Aile/A/nus acuminata,; que se yerguen en Lo 
anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N­259/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legi,$lación ambiental 
aplicable en la materia. ··• 

SEGUNDO. ­ Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de conilrrucación, etc.) . 
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CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024- 2027 

ALCALDIA ÁL VARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

TERCERO. ­ Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. ­ La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. ­ Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

\ITERO 
- . IÓN Y CONSERVAClÓM DEL MEDIO AMBIENTE AMQ/srp,., 

En atención al número in.erno DFCi-!lA 2657/2025 y 2760/2025 

., 'bl' fue testado de contonnldad con el Acuerdo del Comité de 
El presente documento se encuentra en su vers10� _pu_d1ca nyla modalidad de confidencial la tntormación pública que contiene 
Transparencia por el que se clasifica coíl;o acceso res nng1 'bº/ n base en el ·catálogo de Documentos Y Datos Personales datos personales y se autoriza la creaaon �e versiones �u reas co _ 

onfidenciales aplicables para H. AJ cal día de A.lvaro obreqón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A.A.O/2021. 
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